PRIMERAS INVESTIGACIONES DERIVADAS DEL TERMINAL Y LA TARJETA DE LA MOCHILA DE VALLECAS 

Investigación de la tarjeta: 

1. ¿Quién acude a Sindhu Enterprise el 12M? 

El Comisario García Castaño asegura que se personan Agentes de su Unidad (UCAO), mientras que Rayón Ramos dice que acude un Agente de su Unidad (UCIE) y otro que cree era de la brigada Provincial de Información. 

Castaño dice haber estado en contacto directo con los Agentes y que informó posteriormente a la UCIE y Rayón dice que le informan los Agentes directamente. 

También lo tenía que saber el Comisario General de Información De la Morena porque Díaz de Mera dijo que supo posteriormente que el CGI le dijo el 12 por la noche a Díaz Pintado que iban a realizar detenciones el 13. 

2. ¿Se identificaron los Agentes como Policías y preguntaron por la venta de la tarjeta? O ¿colaboraron los empleados de Sindhu? 

El Comisario García Castaño cree que no se identificaron y se limitaron a preguntar por el funcionamiento de la tienda. Rayón Ramos cree que si se identificaron, pero no está seguro. 

Los encargados de la tienda también se contradicen: el K-49 dice que si le enseñaron su identificación, mientras que el P-19 asegura que no. Ambos coinciden en creer que se trataba de clientes y que no les preguntaron por la venta de la tarjeta, sino su compra. 

El Inspector Parrilla asegura que cuando llegó a Sindhu el 13M, y preguntó por la tarjeta, el encargado le dijo “ya se lo dije a sus compañeros ayer”. Esto lo comenta dos veces en su declaración en el juicio y pone en evidencia lo declarado Por García Castaño de la UCAO. 

3. ¿Se llevaron algo de la tienda? 

Los encargados de la tienda coinciden en que únicamente pidieron y les facilitaron la factura de compra del pack de 30 tarjetas a URITEL-2000. Castaño cree que no se llevaron nada. Rayón no dice nada del tema, pero asegura que el hermetismo era total. La factura se incorpora al sumario días después de haber sido ya detenido Zougham.. 

4. ¿A qué hora se localiza el locutorio de Lavapiés? 

El Inspector Parrilla asegura que llegó a Sindhu el 13M a las 10:15h y, tras solicitar la colaboración de los encargados, llaman por teléfono y al poco tiempo les traen un libro con el apunte de la venta de 100 tarjetas a un locutorio de Lavapiés, en ése momento le informan que se trata del establecimiento de Jamal Zougam (y otros) 

Llama a su Jefe directo y éste (se supone) al suyo, Rayón Ramos – que declara se le informa entre las 11 y las 12h (varias versiones suyas). También declara informar “inmediatamente” al Comisario De La Morena, sin embargo éste afirma que se le informó sobre las 12:20 – 12:30 


5. ¿Cómo puede Said Boulaich declarar tan pronto ante la policía? 

El día 13, según Parrilla, los dueños de Sindhu le dan todos los datos sin problemas e identifican a Zougam y se da la orden de detenerle, aunque sabemos por el sumario que antes ya se había tomado declaración a una persona que trabajaba con él. Se trata de Said Boulaich que declara a las 11:45 h. de ese día ante la policía (ese dato es del jefe no sé dónde está en el sumario). Véase que no encajan las horas con lo descrito en el punto anterior. 

6. Domingo Río informa de Sindhu Enterprise y sólo Parrilla se preocupó por Interdist. 

Curiosamente al día siguiente le encargan a Parrilla, que no tiene ni idea de qué va el tema, que vaya a la tienda de Sindhu (donde habían estado, el día anterior, otros policías con los que, en teoría, no colaboraron. Cuando llega le dicen los de Sindhu que "ya habían informado a los miembros policiales el día anterior". Le traen el famoso diario de ventas y le enseñan el apunte de 100 tarjetas vendidas el 25.2.2004 a un tal Mohamed. Le dicen que esa venta es para los hemanastros Zougam-Chaoui y Parrilla informa inmediatamente a sus jefes. Le hablan los indios de dos empresas que le suministraron tarjetas para esas 100, una de Bilbao y otra de Alcorcón (Interdist). Como estaba cerca de Alcorcón, se va a ver a los de Interdist pero, a pesar de ser horario comercial, esta empresa estaba cerrada y le dicen que vuelva a Shindu para obtener una declaración de los dueños. 

Parrilla hace lo lógico. Sabe que le venden 100 tarjetas y no puede saber de quién son las tarjetas que, en teoría, le venden a Zougham. Lo que no resulta lógico es afirmar como afirma el sumario que las 30 tarjetas de Uritel llegaron, todas, a manos de Zougham. 

7. Parrilla no reconoce su firma en unas diligencias suyas. 

El número de Parrilla aparece en una declaración de los de Interdist que él no había tomado. Este hecho fue relevante y ocurrió en el juicio, Parrilla no reconoce la firma en el documento que le enseñan. (por ahora yo, al menos, no sé de qué iba ese escrito, lo que sí creo recordar es que Parrilla era el que llevaba esas diligencias. ¿Alguien puede comprobarlo?) 

8. El libro de contabilidad de Sindhu presenta ciertas dudas. 

Páginas en blanco antes de las fechas clave (25.2.2004) cuando era un diario de ventas (en esto se fijó el juez), anotaciones escuetas que, por sí, no demuestran que se vendieran esas tarjetas al locutorio de Zougham. Tampoco se especifica qué tarjetas se venden. 

9. Las 30 tarjetas dicen que son de Uritel, pero no desde el principio. 

¿Un pedido de 30 tarjetas a un proveedor poco habitual? Además,las compran más caro de lo que las venden. Las numeraciones de ambos lotes: Interdist y Uritel empiezan por 6530 y 6522 cosa increíble si hemos de creer que se comercializan por separado. 

En el mismo sumario consta que las tarjetas de los logs de Morata provienen de Interdist no de Uritel, esto aparece en los folios 4442 y 4443 del sumario. Parece que la versión oficial mutó después. En el juicio todos los testigos y peritos afirman que esas tarjetas son de las 30, de Uritel. 

10. El IMEI erróneo (pegatina), dio mucho juego en la investigación. Dolores Motos. 

Ese IMEI conduce a Dolores Motos porque una tarjeta prepago asignada a ella se activó en ese terminal antes que ninguna otra tarjeta. No sabemos cómo la policía dio con esta señora. Su declaración es sorprendente. La van a buscar a su casa, la llevan engañada a comisaría diciendo que tiene que identificar un cadáver. Allí la enseñan el teléfono que había comprado en Bazar Top para su nieto, sin que sepamos cómo obtuvo la policía su teléfono. 

11. El IMEI erróneo (pegatina), dio mucho juego en la investigación. Moros y gitanos. 

El CGI mintió a De la Morena el 13 diciéndole que se iba a detener a unos gitanos, cuando les tomaron declaración y los soltaron el 12 (Dolores Motos) 

12. El IMEI erróneo (pegatina), dio mucho juego en la investigación. ¿Llegan a Bazar Top gracias a la declaración de Dolores Motos?. 

La propia Dolores así lo afirma en su declaración en el juicio, sin embargo, también afirma que cuando llega a la comisaría, encima de la mesa había un teléfono. De ese teléfono en el sumario se dice que es el que devolvió a la tienda por tanto, la policía tuvo que saber antes de que se lo dijera Dolores que compró un teléfono en Bazar Top. 

Por otro lado, Vinay Kholy declaró que le habían presionado.. 

13. El IMEI erróneo (pegatina), dio mucho juego en la investigación. La UCIE arrebata la investigación a la BPI. 

Folio 153 del sumario miente al decir que el IMEI real está asociado a Dolores Motos, ese folio es una falsificación de la UCIE haciéndose pasar por la BPI. Baste con ver el formato, el membrete arriba a la derecha que es una chapuza, la firma, el sello, el remitente a Tepol que pone claramente UCIE… 

Dolores Motos parecía necesaria para llegar a Bazar Top pero, aunque afirman que el IMEI de la pegatina no es el IMEI real del teléfono, en ese folio, se dice que la tarjeta de Dolores se activó, ahora, en el IMEI real. Así unen, con ese fax, las dos historias y convencen al juez que había sospechado unos folios antes. 


14. No pueden asegurar que las 30 tarjetas de Uritel fueron todas a parar al locutorio de Zougham. 

Porque no apuntaba sindhu el número de las tarjetas que le vendió. Se ve en el libro mostrado en el juicio. 

15. Domingo Río dice que del listado de las 30 que le dieron el día 12, 15 están activadas y 15 registradas. 

La versión del auto de Procesamiento es distinta. Aparecieron tarjetas de las 30 en el registro del locutorio de Zougham que ni lo uno ni lo otro. Es imposible que sean el mismo listado si Río dice la verdad. 

Serrano también afirma que había 15 tarjetas registradas y se inventa una historia increíble diciendo que, de esas registradas, 3 tarjetas aparecieron en el registro al locutorio de Zougham. No obstante, en el auto de Procesamiento, página 555, se dice de esas tarjetas que no se han registrado con ningún IMEI en la red de Amena 

16. Una tarjeta activada pasa a estar sólo registrada. 

Otra imposibilidad. Se trata de ver la contradicción entre el folio 4443 donde se dice que la tarjeta 652286624 se activó en Amena,esto se dice muy al principio de la investigación, y la versión definitiva del auto de Procesamiento donde se dice que no se activó. Eso es imposible. (no se comentó, que yo sepa, en el juicio) 

17. ¿Cuándo supieron del listado de las 30 tarjetas? 

Domingo Río sitúa este hecho, explícitamente, el día 13. García Castaño dice que es posterior, el día 16. Esto puede explicar el punto anterior. 

18. Hay un terminal de entre los de los logs de Morata que no libera Kalaji 

Lo cual está claramente referenciado en el auto. Este terminal es el único que también albergó alguna otra tarjeta que, casualmente, es una de las 200 activadas por la empleada de Interdist. 

De hecho se activó antes en la red de Amena, al contrario a las otras que nos dicen. Albergó la tarjeta 653026006 que dejaron los "terroristas" como teléfono de contacto para la inmobiliaria de Granada. En las páginas 564 y 565 del auto se dice una cosa y su contaria: Dicen que todos los terminales de los logs de Morata se vendieron en Bazar Top menos el terminal 350822350458546 y, a su vez, La activación de este IMEI se produjo el día 28/11/2003, por lo que se supone que la efectuó BAZAR TOP. Ambas operaciones se realizan para cobrar las comisiones que ofrece TELEFÓNICA. 

19. Bárbara Bonilla dice que activa sólo las tarjetas que vende en el mostrador de Interdist. 

Entonces, ¿por qué hay tarjetas de las 200 asociada a la trama y activadas por ella si se las vendieron a Zougam? 

Esto hace tambalearse la idea de que fue Zougam quien aporta los teléfonos para la trama islamista. 

20. Serrano, en su declaración, afirma que sólo una tarjeta de las de los logs en Morata sean de las 30 

Contradice que haya seis tarjetas de las 30 registradas con los teléfonos liberados por Kalaji como afirma el auto de procesamiento. Es importantísimo lo que dice acerca de los seis terminales de Kalaji al afirmar esto: 

“uno de ellos, eeh.. luego coincide que ha tenido en su interior una de las treinta tarjetas que formaba parte del bloque donde iba la del telefono “ 

Porque en el sumario nos dicen que son seis las tarjetas de las 30 con logs en Morata y teléfono de Bazar Top… 

21. La policía apuntó en el libro de Bazar Top, la fecha en que se vendió un terminal liberado. 

Página 551 y ss del auto: RAKESH KUMAR: Declaración judicial: 

“MANIFIESTA que es muy difícil para él que él apuntó los doce pero no sabe cuales les dio a los clientes del día cuatro de Marzo […] 

El día cuatro no compraron nada más, pero el dia ocho de marzo vino el chico que había venido por primera vez el dia cuatro, y compró otro teléfono Triumph T110, creo que se lo vendí liberado, y es de los que tiene apuntados en el folio fotocopiado anteriormente, puede que fuera el que tiene la anotación día 8 […] 

Que la señal que aparece al margen izquierdo con rotulador negro en la indicación de 8 de Marzo de 2004 núm. 11 lo efectuó la policía para localizar la referencia escrita.” 

22. Peritos en telefonía reconocen que no hay base documental más que de uno de los 7 logs 

Dicen que en el folio 80005 consta el log de la tarjeta de la mochila pero que de los otros 6 no tienen referencia, sólo lo saben porque se lo han contado… 

23. ¿Quién llevaba la investigación telefónica? 

Domingo Río habló de la CGI y la UCIE, nada de la BPI que es quien comienza en el sumario a pedir mandamientos judiciales sobre teléfonos. 

24. ¿Cómo da Domingo Río con Morata? 

En su declaración afirma que a las 9, 9 y pico de la noche del día 13 dice que da con el famoso “log”, pero no explica si buscó explícitamente ahí o si es posible que, buscando siempre la misma tarjeta, el sistema le responda tan tarde. 

TERMINALES Y TARJETAS DE LA TRAMA 

24. La tarjeta 665040605 asignada a Jamal Ahmidan no pertenece a aquellas que se comercializaron con la tarjeta de la bolchila de Vallecas. 

Sin embargo, tanto Serrano, Parrilla, Domingo Río, etc... dijeron que dieron con ella porque era una de las tarjetas de ese grupo. La aparición en escena de esta tarjeta es crucial y no es como nos han contado. 

26. La 665040605 aparece en Madrid el día 29.2.2004 desde las 14:00 h. en un folio del sumario. 

Eso está escrito, sobre un mapa, en el folio 4466 del sumario. (no se comentó, que yo sepa, en el juicio) 

27. El folio 4471 destinado, en principio, al terminal usado por la 665040605 aparece en blanco. 

En ese informe se hacen esquemas de los terminales más importantes intervinientes en la trama pero, sólo el terminal de IMEI 351476800871854, que es el localiza el servicio de mensajería de Amena en Asturias, no consta. (no se comentó, que yo sepa, en el juicio) 

28. La cabina de Avilés, 985510058, que llama el día 28.2.2004 a las 21:35 h. al 665040605 de Jamal ahmidan (según pág. 1005 del auto de Procesamiento) no existe en el estudio de esa tarjeta que hace la UCIE en el folio 4455 del sumario 

La cuestión no es baladí porque una de las versiones que han dado los testigos (Parrilla comenta que se le dicen desde Madrid) para tratar de justificar que se fijaran en esa tarjeta era, precisamente, las llamadas desde teléfonos de Avilés. Aunque aún así no consiguen justificar que investigaran en ese teléfono. 

29. Terminales con dos tarjetas, el mismo día, a la misma hora. 

El lío de los terminales usados por las tarjetas de Otman El Gnaoui y El Chino el fin de semana del viaje a Asturias es tal que se llega a afirmar que el día 28 a las 01:37 h. tanto la tarjeta de Otman como la del Chino están insertadas en el mismo terminal (páginas 639 y 881 del auto de procesamiento) y, a su vez, asegurar que la tarjeta de El Gnaoui, ese mismo día a esa misma hora estaba en otro terminal distinto. (páginas 882 del auto de procesamiento) 

CUESTIONES TÉCNICAS 

30. Los peritos en telefonía que hicieron pruebas al teléfono de la mochila conectaron el detonador directamente a la batería 

No en paralelo con el vibrador, como estaba colocado de verdad. Esto arroja resultados no fiables que no reflejan la realidad del circuíto.. 

31. La alarma del teléfono de la mochila no se puede asegurar que se programase antes de los atentados. 

Porque los peritos de la policía que lo analizan dicen que lo reciben con otra tarjeta dentro, por lo tanto, nada garantiza que, con esa tarjeta de la policía, de la que conocían el PIN, hubieran alterado la configuración. 

32. Falta de cobertura en Mina Conchita. 

Los propios peritos de la Guardia Civil reconocieron que la mina está en una sombra de cobertura por lo que los mensajes recibidos en su entorno (Salas o Soto de la Barca) no fueron hechas en la propia mina con lo que no hay datos telefónicos objetivos que allí los sitúen. 


OTRAS INVESTIGACIONES DUDOSAS 

33. Las 230 tarjetas que revisa Gómez Menor. 

Él dice que le ponen a revisar las tarjetas comercializadas con la de la bolchila… y se fija en teléfonos comercializadas por Al Jondi que nada tienen que ver con las de la bolchila. (buscar numeración de Said Berraj)(repasar enigma "Ojo de Lince del jefe) 

34. Óscar Pérez y el terminal de Rachid Agliff. 

Constatar que era Óscar García Pérez de quien nos hablaron en el juicio y que la historia es absolutamente increíble. 

35. Diligencias 1304 de la BPI. 

Ahí se dice que los logs fueron entre las 16 y las 19 h. del día 10 mientras en el auto dan un rango de 24 h. En el transcurso de esas diligencias pidieron información sólo a Movistar y, sin embargo, la misma Tepol abre la investigación a todas las operadoras, motu proprio, en la petición al juez. (Folios 52 y 53 del sumario) 

36. ¿El terminal que decían portaba Zougham era de un cliente?. 

Zougham decía que tenía una pegatina por detrás con el nombre de la cliente. Ese terminal es el que le inculpa pues se registraron en él varias tarjetas comercializadas como la de la mochila. 

37. 656000311. 

Destacar que es el número de mensajería de Amena el que localiza a los protagonistas en los lugares adecuado. Un perito dijo que todos los mensajes pasan por ese servicio de mensajería por lo que, si no nos dicen a qué servicio de Amena pertenecían esos mensajes, podemos pensar que nos están ocultando el remitente de esos mensajes al obviar la primera parte de esos contactos. 

38. Terminales importantes y mutantes. 

Poner en entredicho terminales que han aparecido en el juicio y cómo varían los datos en el sumario según la página. Por ejemplo el de Óscar Pérez (350999101493269) y el que, en teoría, usó el chino para subir a Asturias. (351476800871854) 

Un o una perito achacó a un error de transcripción los líos con el primer IMEI. 

39. 653026053 

Tarjeta de las 30 e importante asociada al terminal que sube a Asturias (351476800871854), al igual que la de las 200 de número 652286979. Incongruencias en el sumario pues en unas páginas dicen que utilizó un terminal y luego desaparece de el listado. 

40. Tarjetas Al Jondi 

No tienen ninguna conexión con Zougham y están en el ajo como puso de manifiesto Gómez Menor al contarnos cómo dio con el piso de Leganés. 

41. Tarjetas Dominion Logística, 

Que comercializa Interdist. También están en el ajo y, como las 5 activadas por Bárbara Bonilla, no pudieron pasar por manos de Zougham. (No creo recordar que se hablara de ellas en el juicio) 

42. Locutorios y cabinas 

Muy asociados a las tarjetas de Al Jondi. Dintel S.L. (No creo recordar que se hablara de ellas en el juicio) 

43. Inhibidor de DdM en Leganés 

¿Cómo se pudieron efectuar llamadas dentro del piso si, como han afirmado algunos testigos, ese inhibidor no permitía las propias comunicaciones de los policías entre sí con teléfonos móviles. 

44. Las llamadas con un teléfono asignado al Chino a su esposa después del atentado 

Nunca le llaman a él, siempre es él quien llama. Teléfono con un servidor extranjero según CGA. La mujer de Jamal Ahmidan dijo no haber recibido esas llamadas 

45. Teléfonos falsos de El Chino 

Asignaciones que se han demostrado falsas, por ejemplo la de los teléfonos de Hicham Ahmidan y Rachid Tachti. 

46. Asignaciones y conversaciones extrañas 

Víctor y Rafá Zouhier, la del clavo de Otman, no coinciden las duraciones escritas con las transcripciones… 


47. Kalaji aporta, voluntariamente y sin que nadie se lo pidiera, el listado de terminales que libera después de que ya hubieran llegado a Bazar Top. 

Lo hace el día 17, creo. No se identifica como policía. 

48. El teléfono del policía que llamaba a Abdelkader Kounjaa el día 3.4.04 también llamó a la mujer del Chino, a Otman el Gnaoui y a algún otro más. 

En el folio 19.757 se dice que es teléfono, efectivamente es de la policía y, en el sumario consta que llama, además de al hermano de Kounjaa, a la mujer de Jamal Ahmidan y al teléfono de Otman El Gnaoui. 

49. El teléfono de Otman lo utilizaba más gente. 

Como así consta en la declaración en el juicio del propio Otman cuando afirmana que Jamal Ahmidan usaba, a veces, su teléfono y como también queda reflejado en la pág. 1004 del auto de Procesamiento: 

TRASCRIPCIÓN CONVERSACIÓN: Paso: 253. Master ocho. Teléfono: 606547560. Realizada a las 20h 6m del 28-02-04. OTMAN LLAMA A HOMBRE MARROQUÍ, X .-Sí. O .- Hola, ¿qué pasa?. X .- Estaba buscando tu teléfono para llamarte. O .- Yo dejé mi teléfono a Jamal y Jamal me dejó el suyo, y encontré tu teléfono en un papel. 

50. Javier González Díaz niega comunicaciones que aparecen en el sumario. 

Mantiene muchas conversaciones con el teléfono de Carmen Toro. (Puede ser ST usando el teléfono de CT). El caso es que hay relación. Si él niega relación con Carmen en el juicio entonces será con Emilio, que es peor. 

A la pregunta de la Defensa de Carmen TORO, Javier González Díaz NIEGA hablar hablado JAMAS con CARMEN TORO. 

Hay contradicción también al menos con las llamadas a IVAN GRANADOS con el que también niega hablar hablado jamás 

Recibió llamadas del teléfono del agente Víctor de la UCO. 

HECHOS RELEVANTES SOBRE LAS LLAMADAS DE LEGANÉS 

51. Diferentes y contradictorio conocimiento "in situ" de las llamadas de Leganés 

Santiago Cuadro: 
Usted sabe si se produjeron llamadas desde dentro o si alguien huyó? 
NO lo sé. 

Testigo nº 28400 Policia Nacional: 
Les habían informado que tenían explosivos y seguramente armas, había rumores de llamadas, pero un comisario de información me dijo que se había producido una llamada a un familiar diciendo que se iban a explotar. Yo no escuché ruidos detrás de la puerta. 

Testigo policía nacional nº 28354: 
Tampoco oyó nada sobre las llamadas a los familiares. 

Carlos Corrales, Comisario General de la Policía Científica el 11M: 
Al Com Gral le comunican que ha habido dos llamadas de dentro a familiares diciendo que se van a suicidar, despidiéndose e incluso que querían "hacer sangre a la policía". 

Diaz de Mera: 
El comisario gral. le habló de las llamadas de despedida, un poco después, con el subdirector gral. operativo. Me dicen que han detectado llamadas de los terroristas con sus familiares. Alguien dice que tenemos que interceptar esas llamadas. 
Le informaron del contenido de las llamadas? Muy genéricamente. 
Buscaron un intérprete? Para qué? 
No sabe si las llamadas a Marruecos de Leganés se traducían en tiempo real. 

Testigo protegido nº 14.702, jefe de los GEOS: 
Sabían que se estaban produciendo llamadas desde el piso? Me hablaron de uno que llamó a un familiar para decirle que iba a morir. 

Testigo protegido nº 84.128: 
Afirma haber escuchado las llamadas de despedida de los suicidas de Leganés. 
Sabe que lo de leganes fue un suicidio solo por las llamadas a los familiares. 
No encontraron el terminal. No tienen huellas. No hay escuchas telefónicas. No saben quién realiza las llamadas (quién las hace y quién las recibe). No recuerda si hay llamadas desde el terminal de Bouchar desde Leganés. 
Que él no hizo las investigaciones de ellas. Las oyó un mes después. 

52. Los tres informes 

Existencia de tres informe contradictorios redactados por la UCI: 

52.1) 1er informe: de 03/05/04, folios 11918 y ss. T42 del sumario. 

En él se detallan los 10 terminales hallados en el desescombro de Leganés. 
Y que tan sólo se utilizó uno de ellos para hacer las “llamadas de despedida”: 

El Mitsubishi 560 IMEI 350926350970531. 

Con éste terminal se hacen todas las llamadas de los “suicidas” con tres tarjetas: 618.840.587, 628.496.210 y 653.026.047. 

Según éste informe, las llamadas se hacen todas con un único terminal y tres tarjetas, El Tunecino llama a su madre tres veces con números diferentes y a un teléfono identificado “e interceptado por la policía de Marruecos” como marroquí pero que por su numeración pertenece a Túnez, los Oulad Akcha, llaman 3 veces a Marruecos con 2 números diferentes y 6 veces a su cuñado, Lamari no aparece como los “llamantes”, pues no hay contactos con su familia en Marruecos, no hay llamadas entrantes de respuesta... 

La Policía no menciona éstas tarjetas como encontradas en el desescombro de Leganés, ¿estaban o no en los terminales encontrados?, ¿por qué no se dan datos de , día, hora y duración de llamada... como lo hacen las compañías de teléfono... No fueron las fuentes preferentes de la policía?. 

52.2) 2º informe: de 15/02/05, folios 38080 y ss. T.111. del sumario. 

En éste informe se omiten dos de las tarjeta utilizadas quedando tan sólo la 628.496.210... 

Como de costumbre, parecen no utilizarse datos de las compañías telefónicas, no hay en el informe, ni fecha ni hora, ni duración, ni posible localización... 

Se modifican titulares y nº de llamadas con respecto al 1er informe. 

Las llamadas a la Madre del Tunecino se transforman en llamadas a un “desconocido” 

Desaparece el terminal desde el que se hacen las llamadas a Londres. 

52.3) 3er Informe: página 596 y ss. Del sumario (T?) y pág. 675 del auto de 
procesamiento de -/04/06. 

Se “recupera” la tarjeta 618.840.587, además de la 628.496.210, del informe nº 2. 
Se proporcionan datos de duración y hora de las llamadas, pero ni los titulares coinciden con los informes anteriores ni el nº de llamadas a cada uno. 

Aparece un segundo terminal...Usado con la tarjeta 618.840.587... Un Motorola V3670 con IMEI 35092635097031 . 

Según la relación de horas a las que se hacen las llamadas, la última se realiza a la misma hora en la que entran los GEO, en el piso (20:00-21:00) 

Los teléfonos encontrados se reducen a 6... En lugar de 10 del 1er informe, sólo 5 coinciden con los del 1er informe, entre ellos el Motorola... 


LLAMADAS GRABADAS EN LEGANÉS:

1)

Según las transcripciones realizadas del sábado 3 de abril de 2004 a las 19:17 h... 

Abdenabi-Abdallah Kounjaa, hace una llamada a su “hermano” Abdelkader, a quien no llamaba desde hacía un año, al menos... Y al principio de la llamada, Abdelkader parece no saber a ciencia cierta quién le está llamando... 

En la transcripción de la llamada, aparece como “situación “ del desenlace “suicida”, Zarzaquemada, sin precisar calle , ni portal... 
En la transcripción de la llamada que realiza Abdelkader a la policía, llamando al 091, aparecen detalles no hablads con el supuesto “suicida” Abdenabi-Abdallah, como que “si entra la policía se harían estallar”... ¿Suposiciones de Abdelkader?. 

2) 

Yousef Ahmidán, llama al 091, a las 21:55 h, 1 hora después de estallado el piso, avisando de que su madre y su hermana Latifa habían recibido una llanmada de Jamal, explicándoles lo que iba a hacer... Luego la madre y Latifa intentan llamarlo, pero no coge el teléfono, aunque luefgo lo coge para decir que no le molesten más... Pero da la casualidad de que ninguno de los télefonos hallados en Leganés recibe llamadas entrantes. 

Yousef Ahmidán llama desde el 628.222.004, teléfono que no es el suyo, según el auto de procesamiento... Es el 661.207.763., según declaración ante el juez.... En el listado de llamadas del 628.222.004, no aparece ni la llamada de la madre de Jmal desde Marruecos ni la llamada al 091. 

Durante la declaración, el juez Del Olmo hace que Yousef Ahmidan llame en su presencia a la madre, por lo cual Yousef marca el teléfono 21272927389 y el traductor del juzgado habló con la supuesta madre de Jamal, que confirma que Jamal estuvo hablando el 3 de abril con ella y con su hermana y que, tras colgar, volvieron a llamarle y les cogió el teléfono un hombre que dijo que si quería hablar con Redouan. Ella contestó que quería hablar con Jamal y éste se puso y les dijo que dejaran de molestarle, que estaba decidido a lo que tenía que hacer.

3)

LLAMADAS A INGLATERRA: 

Según el primer informe se realizan desde la tarjeta 653.026.047... Que desaparece en los informes policiales 2º y 3º. Incluidos en el sumario. 
Pero el 653.026.047 sí aparece en el auto de procesamiento... Como que fue utilizado el 3 de abril de 2004 con el IMEI 350999101493269, pero en la misma página del auto aparece que se hizo una llamada el 21/05/04, (en mayo...) con la tarjeta 615107447, con lo cuál el terminal no estaba en el desescombro de Leganés. 
El IMEI 350999101493269, no aparece entre los10 del informe nº1 ni en entre los 6 del auto de procesamiento, con lo que se deduce que las llamadas a Inglaterra de los Oulad Akcha, fueron hechas desde fuera del piso.
